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VISTO:
El “Pronunciamiento por una ciudad sin muros de segregación” realizado desde distintos espacios de la facultad,
como el Programa de extensión Producción social del hábitat y organizaciones socioterritoriales, el Programa de
Articulación de Prácticas de Trabajo Social y la Cátedra TEEI II Comunitario; y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer una posición crítica y pública por parte de nuestra facultad respecto a las prácticas
que profundizan procesos de segregación de las poblaciones de los territorios populares y atentan contra el derecho
a la ciudad, desarrolladas desde empresas constructoras como estrategia de mayor rentabilidad.  
 
El Despacho emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 08/11/2021.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :

 
Artículo 1°: Adherir al “Pronunciamiento por una ciudad sin muros de segregación” elaborado por el Programa de
extensión Producción social del hábitat y organizaciones socioterritoriales, el Programa de Articulación de Prácticas
de Trabajo Social y la Cátedra TEEI II Comunitario, que forma parte de la presente como Anexo I.
 
Artículo 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.
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Anexo I
Pronunciamiento por una ciudad sin muros de segregación


Propuesta realizada desde Programa de extensión Producción social del hábitat y organizaciones socioterritoriales, el
Programa de Articulación de Prácticas de Trabajo social y la Cátedra TEEI II comunitario


En las últimas décadas, la configuración urbana de la ciudad de Córdoba se
ha caracterizado por una profundización de las desigualdades y los procesos
de segregación socioterritorial. Esto se relaciona con la transferencia de
grandes capitales hacia la actividad inmobiliaria (conocido como el “boom
inmobiliario), un papel activo de empresas privadas en el diseño de la ciudad
solo en función de la generación de ganancias, y un Estado que muchas
veces por acción u omisión favorece dichos procesos. Sin dudas el Estado no
está siendo el principal organizador o regulador de las formas que va tomando
la ciudad, y de las posibilidades de uso, consumo, disfrute y construcción de
la misma por parte de los ciudadanxs. Esto da por resultado una ciudad
injusta, desigual, que reproduce o profundiza la pobreza.


El alto valor del suelo urbano, producto de la especulación y la
mercantilización sin regulaciones, generan serias dificultades de acceder a la
tierra y la vivienda para un sector importante de la población, la densificación
de barrios populares es una expresión de este problema. Según el RENABAP
en 2018, se registraban en esta ciudad 119 barrios populares, en el que
habitan familias con problemas de seguridad de tenencia de la tierra, acceso a
servicios básicos (agua, electricidad, etc.), sumado a procesos de
criminalización y estigmatización a los pobladores desde planos simbólicos y
materiales.


Al conjunto de vulneraciones de derechos que atraviesan estas comunidades,
se le suman renovadas estrategias de exclusión, como la construcción de
muros de cemento que tienen por función producir vidas urbanas separadas,
escindidas. Los muros somos cicatrices de la desigualdad, dolorosos
procesos de separaciones de las poblaciones, las vuelven invisibles,
ignoradas, recluidas en el imaginario de la peligrosidad. Estas fronteras
materiales no son nuevas en la ciudad, Edisur alzó un muro en el sector
suroeste, para separar su emprendimiento Manantiales de otros barrios
aledaños, como Ciudad Parque Las Rosas, la toma Parque Las Rosas y
Costa Canal III sección. Y recientemente, un nuevo muro se construyó en el
sector norte en un barrio producido por GAMA S.A., y segrega a las
comunidades de Nueva Esperanza, 12 de julio, 16 de noviembre, IPV Policial
y Sol Naciente.
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Cabe destacar, que estos muros refuerzan los procesos de discriminación y
tienen serias consecuencias para la vida cotidiana de las personas de
sectores populares: restringen la circulación y movilidad necesarias para la
reproducción de la vida (ir a la escuela, al trabajo, esperar el colectivo, etc.).


También deterioran las condiciones de los territorios que ocupan dichos
sectores: impiden el acceso a aquellos espacios que la traza de cualquier
barrio deberían ser públicos (plazas, calles y retiros), generan inundaciones o
anegamientos de aguas en la parte externa al emprendimiento inmobiliario, y
se constituyen en un riesgo, debido a la baja calidad constructiva de los muros
hay posibilidades de derrumbe sobre viviendas o pasillos. Todo lo antes dicho
daña y vulnera seriamente el derecho a la ciudad.


En este marco, y en el mes en el que se conmemora el Día Internacional del
Hábitat, desde la Facultad de Ciencias Sociales, repudiamos la construcción
de estos muros y alertamos con preocupación sobre esta práctica de
segregación, que se reproduce en la ciudad como estrategia de mayor
rentabilidad para las empresas inmobiliarias, con fuertes impactos en las
condiciones de vida de les habitantes de los territorios populares y
diferenciación socioterritorial.


Acompañamos a les vecines, organizaciones sociales y otros actores
afectados por estos procesos de segregación y deterioro de los territorios que
habitan; en el reclamo y la lucha por el derecho a la ciudad, el acceso a sus
bienes y la participación en su construcción y transformación. La ciudad tiene
una función social, y como tal constituye un derecho colectivo cuya garantía
favorece estándares de vida dignos e igualitarios. También solicitamos una
pronta intervención de las áreas estatales competentes, en la restauración de
los derechos vulnerados y la corrección y sanción a todas las transgresiones
que realizan las empresas al construir dichos muros.


Como Universidad Pública, desde diferentes ámbitos acompañamos los
procesos de producción social del hábitat, nuestros saberes, diagnósticos y
experiencia de trabajo con otros actores, serán un aporte que ponemos a
disposición de las autoridades para la construcción de abordajes integrales y
participativos hacia un ordenamiento territorial de la ciudad desde una
perspectiva democrática y participativa.
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